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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

MÉDICO GENERAL ÁMBITO RURAL 2018 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE PROSPERA 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, A TRAVÉS DEL PROGRAMA IMSS-PROSPERA, 
REPRESENTADO POR EL LIC. SALVADOR ALTAMIRANO VELÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA DEL " INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", Y POR LA OTRA, LA C. VERONICA HERRADA SAAVEDRA, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

l.. DE "EL PROGRAMA": 

l.a Que el 6 de agosto de 1997, el Programa de Educación Salud y Alimentación "PROGRESA" 
inició formalmente sus actividades, como Órgano Desconcerltrado de la Secretaría de Desarrollo 
Social, con autonomía técnica, a fin de atender a familias del medio urbano en pobreza extrema. 
Sus principales atribuciones son: Contribuir a vincular las acciones de programación con la 
política y las acciones de desarrollo regional, empleo y superación de fa pobreza, así corno, 
promover la coordinación con los Gobiernos de los Estados y Municipios para el cumplimiento de 
los objetivos del Programa. 

Lb En octubre de 1998, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a través del Programa IMSS-PROSPERA la operación del Programa 
mediante le contratación de Prestadores de Servicios Profesionales. bajo el régimen de 
Honorarios. 

DECLARACIONES: 
Ii.- DE "EL PROGRAMA": 

ll.a. Que es un Programa, con subsidio del Ramo 12 "Salud" para otorgar el Componente Salud a las 
Familias Beneficiarias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, 

II.b. Que su representante, tiene facultades para suscribir el presente contrato, como se desprende 
de la Escritura Pública Número 134,527, libro número 2,642 de fecha 19 de enero de 2018, 
pasada ante la fe del Lic. José Angel Villalobos Magaña, titular de la Notaria Número 9, Ciudad 
de México, antes Distrito Federal en el que consta su nombramiento con el carácter ya 
mencionado y está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de 
los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V de la Ley 
del Seguro Social, 66 fracción XIV y 144 fracción I de su Reglamento Interior, por lo que tiene 
facultades legales suficientes para obligar a el Ejecutivo Federal por conducto de "EL 
PROGRAMA" en los términos y condiciones del presente contrato. 
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11.c. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la Cámara de 

Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, 
podrá señalar los Programas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán 
sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que 
se señalarán en dicho ordenamiento los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas 
de Operación de los Programas, dentro de los que se encuentra "EL PROGRAMA". 

Que los recursos de dicho Programa se ejercerán conforme a las Reglas de Operación que se 
emitan y las demás disposiciones aplióables. 

Ile. Que es un instrumento de! Ejecutivo Federal, en el marco de una politice social integral, que 
desarrolla acciones intersectoriales para la salud, así como aquellas acciones que promueven el 
bienestar general de las familias que viven en condiciones de pobreza extrema. 

ii.f. Mediante Decreto Presidencial publicado el 25 de junio de 1984, anualmente, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en su carácter de administrador del Programa IMSS-PROSPERA 
publica, en el Diario Oficial de la Federación desde el año 1999, las Reglas de Operación de 
dicho Programa, las cuales se encuentran vigentes para el ejercicio fiscal de que se trate. 

II.g. Para el cumplimiento de PROSPERA Programa de Inclusión Social, requiere contar con los 
servicios durante el ejercicio fiscal 2018, de una persona física con conocimientos en materia 
Medicina General, por lo que ha determinado llevar a cabo la contratación de "EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS". 

11.h. Que cuenta con los recursos suficientes para cubrir el importe de los honorarios de "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" conforme al Acuerdo ACDO.SA2.HCT.291117/316.P.DPM 
de fecha 29 de noviembre de 2017, emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del 

:\\ 

	

	Seguro Social, quien autoriza a Unidad 1MSS-PROSPERA, la contratación de los Prestadores de 
Servicios Profesionales por Honorarios, para PROSPERA Programa de Inclusión Social ejercicio 
fiscal 2018, en su ámbito urbano. El ejercicio de los recursos previstos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, fue autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la 
cuenta 42060206 Unidad de Información 714153, Centro de Costos 073204. 

11.i. Que este contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 así como por 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de agosto de 2013. 

11.j. Que para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en Calzada 
Porfirlo Díaz No. 803 CoI.Reforma, Oaxaca. C.P. 68050. 



Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC,  Domicilio 
Particular por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento 
en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Vigilar el uso adecuado del complemento alimenticio (Vitaniño y Vitasano). 

• Efectuar la programación, con grupos voluntarios y comunidad a través de los talleres 
comunitarios. 

Realizar la solicitud, recepción y control de las dotaciones del complemento alimenticio, de 
acuerdo con las normas de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

• Otorgar atención médico asistencial, con calidad y trato digno, con base en las normas oficiales 
mexicanas y guías de diagnostico y tratamiento institucional. 

• Efectuar el control de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, reporte oportuno y 
seguimiento de casos. 

• Realizar el llenado, manejo y control de formatos que integran el expediente de las familias. 

Participar en el llenado de formatos primarios, intermedios e integrales del sistema único de la 
información en salud a población abierta (SISPA), así como del PROVAC y del SUAVE. 

• Participar en las actividades de análisis de la información de los reportes, producto del SISPA. 

• Participar en las actividades de auto-evaluación anual y semestral del componente salud, en 
áreas urbanas y en la elaboración del programa anual de trabajo. 

• Participar en la integración de las estadísticas necesarias para la elaboración del diagnóstico de 
salud y algún otro estudio específico que se requieran, relacionado con el componente salud del 
Programa. 

• Participar en el manejo, control y resguardo de los expedientes de familias urbanas. 

• Elaborar informe mensual de las actividades realizadas. 

Participar en el levantamiento de inventarios y vigilar su actualización. 

Elaborar las requisic ones de insumos requeridos para la adecuada operación del Programa. 

• Cumplir con los lineamientos y Reglas de Operación establecidas por las áreas normativas, 
institucionales y las del componente de salud de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Participar en el diseño de formatos y otros documentos de control. 

Asistir a cursos de capacitación previamente autorizados. 

• Realizar todas las actividades que se le encomienden, relacionadas con su función. 

Adicional a lo anterior, deberá rendir un informe de las actividades desarrolladas y entregar los 
resultados de los servicios pactados en el contrato de forma mensual para realizar el trámite de pago. 
mismo que deberá presentar al servidor público que designe "ELPROGRAMA". 
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SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cumplir satisfactoriamente con |as actividades que |e encomiende "EL 
PROGRAMA", así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 
en|equ9incurra.asioomodn\0sdañnsyperjuiCiosquep0rinobs8n/aOciaonegUgencindesupariose 
oousareno "EL pROGRA&8A`^. 

TERCERA.- "EL PRESTAD0R DE LOS SERV1CIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a "EL PROGRAMA" en forma personal e independiente, fue/a de las instalaciones y con sus 
recursos propios, por lo que será el único responsable de |o ejecución de loo servicios cuando no se 
ajusten a |os términos y condiciones de este contrato. 

CUARTA.~ "EL PROGRAMA" cubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS ", por concepto de 
sus honorarios, la cantidad de $ 139.718.30/QENTOTFlBNTAYNUEVE MIL 	SETESCIENT[)S 
DIEZ Y NUEVE PESOS 30/108 M.N.). Dicho importe será depositado en |a cuenta del beneficiario a 
través de transferencia electrónica en 11 exhibiciones, una por la cantidad de $ 6.653.30/ SEIS MIL 
8B8C}ENT[)8CINCUENTAYTFlES PESOS 3O/1O0K4.N\y1OpOr|a cantidad de $ 13,306.60 (TRECE 
MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.) y previa la entrega de |on reportes o de|ns servicios 
enconnend@dosasabsfaccióndu"^EL PROBRAKAA", d000nfonDidadronlooahpU}adoen|eoFleg|as 
deOperocióndaPR{}SPERAPrognanna|nu}uSiónGoci8|.y8quea|pnasupueStopanae!oonnponantedu 
salud, incluyendo los recursos del ejercicioceninn\izado.na ejercerábinnesina\nnenteoon base en una 
cuota igual por familia atendida, fijada por el sector salud y aprobada por el Comité Técnico de la 
Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión 8ociai, multiplicada por el padrón activo 
correspondiente y transferida con dicha periodicidad a |os proveedores de los servicios de salud, 1anto- 
de !os servicios estatales de salud como de IMSS-PROSPERA, salvo que se in1errurnpa la prestación 
de los servicios sin causa ~uo~Ui~~da' ~nd~ohOcaSoSap~g~ró la par proporcional d~! nnwnuinnado 	~. / 	.  

De |@ misma forma "EL PROGRAÓÁA", derivado de las actividades objeto de este contrato, si es el 
caso; se obliga a cubrir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de haoerse, con 
motivo de las actividades encomendadas o actividades a realizar en términos de los artículos 2609 y 
2610 del Código Civil Federal, así como en el numeral 110 inciso VII del ACUERDO por el que se 
80|tRD las Disposiciones en |8s materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carre[8, 
así como e| Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

	
/ 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de CGrrer8, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 23 de agosto de 2013. 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retenga de|os 
pagos que reciba por concepto de honon]hoS. el 10% en términos de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta por lo cual "EL PROGRAMA", le extenderá la constancia de retención correspondiente. 

QUINTA.- B presente contrato observará una vi encia de 10 meses y una quincena que inicia el 16 de 
febrero de 2018 y termina el 31 de diciembre de 2018. 

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de {a prestación de los 
servicios que realice a "EL PROGRAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a c3bo, 
con el objeto de evitar el conflicto de intereses. 

SÉPTIMA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obliga  a no divulgar a terceras personas, por 



NUM CONTRATO 1871MMR24021 
motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, o la información que "EL PROGRAMA" 
le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA.-"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
de cualquier otra persona física o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato.  

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
hecho o circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la 
misma. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa al DR. ÁNGEL ABELARDO GANDARILLAS CALDERÓN. para 
recibir el reporte mensual de ias actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS", así como el resultado de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
PROGRAMA" expresamente facultado para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que podrá 
revisar en cualquier momento las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRIMERA., "EL PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, 
por cualquiera de las siguientes causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato; 

b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

c) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
rechazado por "EL PROGRAMA". 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de los 
servicios; 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración liLd, se realizó con falsedad, y 

g) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", el incumplimiento en que este haya incurrido. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROGRAMA", en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
treinta días naturales de anticipación. En todo caso "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada. 
previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con 30 días de anticipación. "EL 
PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello 
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implique la renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
evento de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obligaciones contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
deberán ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROGRAMA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral. 
a favor de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación 
contractual que consta en este instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del Trabajo y 2° y 8° 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no será considerado 
como trabajador para los efectos legales, y en particular para obtener las prestaciones establecidas por 
la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social en su articulo 5 A, fracciones V, VI y VII, y demás 
aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por las 
disposiciones contenidas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia para su interpretación y 
cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL MISMO, 
AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE 
OAXACA DE JUÁREZ, OAX, EL 15 DE FEBRERO DE 2018. 

POR EL PROGRAMA 

  

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

I 

     

EL LIC. SALVADOR ALTAMIRANO VELÁZQUEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL OAXACA DEL IMSS 

LA C. VERÓNICA HERRADA SAAVFDRA 

LA ME VISION QUE REAL IZA LA JEFAIURA DE SERVICIOS LURIDICOS DEL PRESENTE CONTRATO, ES ÚNICAMENTE PARA LA VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE 
(OMO BASE DEI. MISMO 'PERSONALIDAD. DiSPONiBILIDAD PRESUPUESTAL, ETC,), SIN QUE ELLO IMPLIQUE UNA RESPONSABILIDAD EN LA ADJUDICACIÓN, CON tRAIACION 
Aom:N:sTRAcION F INCUMPLIMIENTO DE DiCHO CONTRATO, QUEDANDO EL PROCESO DE CONTRATACIÓN BAJO LA MAS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DI-1 ARI-A CONT PA r ANT API MISMO. DE ACUERDO A LA DISTRIBUCIÓN DE OBLIGACIONES V RESPONSABILIDADES PREVISTAS EN EL ARTICULO 145 DEL REGLAMENTO INFERIOR Dri iNS TET U II) Mi XX:ANO 
I)I I SEGURO SOCIA:. LA IN I II-IVENCION DE r IRMA DEL C ENCARGADO DEL DESPACHO DP LA DELEGACION ESTATAL DEL IMSS EN OAXACA . EN LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE 

EilRiDICO pu.iprr,  ÚNICAMENTE A VALIDAR EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN LLEVADA A CABO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA CON rRA TAN TI I 1Na:A 
ISPUNSARILI)I-bECA DEL PROCESO Di CONTRATACIÓN, PERO SIN QUE ASUMA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O LEGAI Al CAMA EN E: PI:NE.01:0EN 10 

coN NA rAcIÓN AOMINISTRAL,ON I :NCIiMPt IM:ENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO 
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